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DE LAiPROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECTOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. ; . . . 2 pegatas
Trimeatre.......................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertaré», á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgado», si en ellas no se dispusiere otra oosa.

| Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GUokta.—(Artículo I.® del Código Civil).

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

8irá al Administrador del Boletín

FIOIA.L.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PTODB1ICIA DEL CQHSEJO DB MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXlllíq.D.g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
;n su importante salud.

Itíaceta del 18 de Abril de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Negociado 2.®
Giboulab núm. 1.009.

La Comisión Mixta de Reclu
tamiento de esta Capital ha de
clarado prófugos á los mozos que 
se relacionan á continuación.

En su vista encarezco á todas 
las Autoridades así civiles como 
militares y demás Agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y detención de referidos mo
zos, poniéndoles caso de ser habi
dos á disposicioo de mencionada 
Comisión Mixta.

Valladolid 14 de Abril de 1919,
C¡ Gobernador,

J-/OOPOLDO jDoRTINAS,

Relación que se cita.
San Pedro de Lataroe, 1919.
Número 4, Antonio Benito 

delgado.
Númeroj 6, Francisco Alvarez 

Pelaz.
Número 12, Juan Coca López.

Tiedra, 1919.
Número 3, Zacarías Alvarez 

Tejedor.
Número 6, Maximiliano Perez 

Rodríguez.

Número 8, Manuel A. Ñoñez 
Marban.

Número 11, Indalecio Cano 
Argüe 11 o.

Número 14, Luis Arguello Do
mínguez.

Número 21, OsorioRuiz Alonso.
Villalbarba, 1919.

Número 2, Pablo Carbajosa 
Corbella.

Benafarces, 1919.
Número 2, Dionisio Cuadrado 

Domínguez.
Número 5, Olimpio González 

González.
Gaseadla de Arion, 1919.

Número 4, Venancio San José 
Llanos.

Número 7, Leónides Merino 
Moráu.

Número 9, Florentino Varela 
Salvador.

Número 11, Alejo Martínez 
Mateos.

Número 14, Saturnino Muñiz 
San José.

Casiromombibre, 1919.
Número 2, Pedro V. García 

González.
Mota del Marqués 1919.

Número 8, Martin González.
Villabrágima, 1919.

Número 8, Santiago López He
rrero.

Número 9, Francisco Toribio 
Herrero.

Número 16, Agapito Esteban 
Mendez.

Villafrechóc, 1919.
Número 7, Mauricio Espeso 

Perez.
Número 9, José Cubero Mam- 

blona.

Número 11, Paulino Herreras 
Garrote.

Número 14, Anastasio Gonzá
lez García.

Palazuelo de Vedija, 1919,
Número 11, Antonio Escudero 

Delgado.
Número 15, Tomás Prieto de 

Hoyos.
Pozuelo de la Orden, 1919.
Número 5, Teófilo Cimas Or« 

doiltíz.
Santa Eufemio del Arroyo, 

1919.
Número 1, Florentino Blanco 

Gallego.

Nüm. 1 004.

Oel&gacidii de tonda de la provincia de Vailadoliá.
ANUNCIO.

En cumplimiento de lo que 
preceptúa ol artículo 220 del vi
gente Reglamento para la aplica
ción de la Ley del Timbre del 
Estado, esta Delegación deacuer- 
con el Sr. Representante de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos en esta provincia, bá dispues
to que por el Inspector técnico 
del Timbre D. Jesús González 
Muro, se gire visita á los pueblos 
que comprende el partido judi
cial Je Nava del Rey, y que á 
continuación se relacionan:

Alaejos
Cast rejón
Ca8tronuño
Fresno el Viejo
Nava del Rey
Pollos #

Sieteiglesias
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero.
Lo que se hace público en [es

te «Boletín Oficial» de conformi
dad con lo que previene el párra
fo 2.* del artículo citado del Re
glamento del Timbre, exhortan
do á las autoridades y oficinas 
que no pongau obstáculos á la 
investigación, dando por el con
trario, toJa clase de facilidades 
al Sr. Inspector para el mejor 
cumplimiento del servioio.

V a 1 ladol id 15 de Abril de 1919. 
—El Delegado de Hacienda, P.S., 
Juan Blanco.

Néu. 1.005.

Tesorería de Hacienda déla provincia da Vailadoiid.
CIRCULAR

Por esta Tesorería de Hacienda 
se pone en conocimiento del pú
blico, qúe dé conformidad con la 
Real orden de 11 del corriente 
mes, dictada por el Ministerio de 
Hacienda, quedan habilitados 
para los trimestres l.°, 2 °, y 3.°, 
del actual ejercicio económico, 
los recibos de las Contribuciones 
expedidos para los trimestres 2.®, 
3.* y 4.* del año de 1919, sin ne
cesidad de anotación alguna en 
los mismos.

Valladotid 15 de Abril de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta.
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Nóni. 1.006.

ADMINISTRACION DE COlfíRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLA DOLIO

Documentos cobratorios.

Siendo necesario adoptar los 
medios coQduceutes á la transi
ción del año natural al año eco
nómico, en cuaato afecta y se 
relaciona con las fechas en que 
ha d6 comenzar la formación de 
los documentos cobratorios de las
con trtbucioneséim puestos, así co
me también con la época durante 
la cual se han de considerar vi
gentes.loe ya formados para el 
año natural de 1919; el Ministe
rio de Hacienda, con fecha 4 del 
actual, ha dictado el Real decre
to que á continuación se inserta 
y que aparece publicado en la 
Gaceta de Madrid correspondien
te al día 8 del corriente.

tREAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los repartimien

tos, matrículas, padrones y listas 
cobratorias aprobados para 1919 
á los efectos de la exacción de 
las contribuciones de inmuebles, 
oultivo y ganadería amillarada, y 
de Registros fiscales, iudustrial y 
de comercio, carruajes de lujo y 
Casinos y.Circulos de reoreo regi
rán, sal va siempre la prerrogati
va de las Cortes, hasta 31 de Mar
zo de 1920.

Artículo 2.° Los apón tices á 
los amillaramientos de la contri
bución deiumuebies,cultivoyga- 
nadería, que anualmente deben 
formar las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y Jun
tas perioiales en cumplimiento 
del artículo 58 del Reglameuto 
de 30 do Septiembre de 1885 se 
harán, á partir del preseute año, 
en el mes de Julio; se expondrán 
al público desde l.° de Agosto á 
15 del mismo, á los efectos del 
artículo 60 de dicho Reglamento, 
y las reclamaciones que se pro
muevan se resolverán antes del 
día l.° de Septiembre.

Los apéndices habrán de entre
garse á las Administraciones de 
Contribuciones autes del 11 de 
Septiembre, debieudo quedar 
aprobados para el 15 de Octubre 
y remitirse indefectiblemente 
dentro de los quince dias siguien
tes los resúmenes á que se refie
re .el-artículo 63 á la Direcoiou 
General de Contribuciones, que

19 de Abril de 1919

formará el repartimiento antes 
del 10 de Diciembre.

Artículo 3.° Las Comisiones 
de Evaluación y ¡os Ayunta
mientos y Juntas periciales for
marán los repartos i o 11 vid a a les 
antes del 14 de Febrero del si
guiente; los expondrán al públi
co por término de ocho días y 
los remitirán á las Administra
ciones de Contribuciones en fin 
de dicho mes para su examen y 
aprobación.

Las Administraciones evacua
rán este servicio en todo el mes 
de Marzo, debieudo entregar en 
Tesorería los recibos y las listas 
cobratorias antes de l.° da Abril.

Artículo 4.° Los Registros fis
cales de edificios y solares debe
rán estar aprobados en l.°de No
viembre, para que puedan surtir 
sus efectos en el año económico 
inmediato. Los padrones para la 
exacción de la contribución se 
formarán cada tres atlos, antes 
del 14 de Febrero, exponiéndose 
al público por término-de ocho 
días, y sa eotregarán’á las Admi
nistraciones de Contribuciones el 
l.° de Marzo para su examen y 
aprobación.

Artículo 5." En lo sucesivo, 
los trabajos para la formación de 
las matrículas de la contribución 
iudustrial y de comercio comen
zarán en todos los Ayuntamien
tos y oficinas de Hacienda en el 
mes de Enero, debiendo estar 
terminados y aprobados el día 20 
de Marzo. Los padrones se forma
rán cada cinco años en el primer 
trimestre del año económico, y 
las rectificaciones anuales,se prac
ticarán en el trimestre tercero 
de) mismo.

Artículo 6.° Las patentes de 
todas clases de la contribución 
industrial y de comercio, así co
mo las de transportes, expedidas 
ó que se expidan para 1919, serán 
valederas hasta el 31 de Diciem
bre, liquidándose por las tres 
cuartas partes de su importe las 
que se expidan desde l.° de 
Abril en adelante, salvo que la 
industria resulte .ejercida cou 
anterioridad a esa fecha.

Artículo 7.' La documenta
ción, á los efectos de las liquida
ciones de la oontribuciou , sobre 
las utilidades, se exigirá por las 
Administraciones en las fechas 
señaladas en la ley, Reglamento 
deí impuesto y Real decreto de 
25 de Abril de 1911, y las liqui
daciones se practicarán del mis
mo modo.

Artículo 8.° Las liquidaciones 
por el impuesto sobre los bienes

de las personas jurídicas que, 
conforme al artículo 206 leí Re- 
g amento de 20 da Abril de 1911, 
han debido practicarse en el mes 
de Febrero, se entenderán referi
das al año natural de 1919, en. 
igual forma que venía.hacién lose 
íasta aquí, y la que habría de 
practicarse en Febrero del próxi
mo año de 1920, se referirá ex
clusivamente al primer trimes
tre del mismo, reduciéndose su 
importe, como consecuencia, al 
25 por 100 da la cantidad com
pleta.

Desde el ejercicio económico de 
1920-21, iuclusive, las aludidas 
liquidaciones se practicarán en el 
segundo mes de cada uno, y, por 
tanto, las correspondientes al ci
tado ejercicio se girarán en el 
mes de Mayo de 1920 y por anua.
1 idad completa relativa al períolo 
de 1.® de Abril de dicho año á 31 
de Marzo de 1921.

Las disposiciones de este artí
culo no serán de aplicación ’á las 
cuotas y demás derechos corres
pondientes á anualidades anterio
res á l.° de Enero de 1919, las 
cuales se exigirán íntegramente 
y¡por anualidades completas, aun
que las liquidaciones hayan de 
lormalizarse en el primer trimes
tre de dicho año 1919.

Artículo 9.° Li formación de 
os padrones de minas y la cobran

za del canon anua! por heotárias 
continuará rigiéndose por (as dis
posiciones vigentes.

Artículo 10. Las células per
sonales que se expidan con arre
glo á los padrones for nados para 
1919 serán valederas hasta trein
ta días después de la apealara Je 
la oobranz» de este impuesto en 
1920.

Artículo 11. Les relaciones 
duplicadas (modelo número 3 del 
Reglamento) las presentarán los 
poseedores del carril <j > y caballe
rías de luje en l >s Municipios uo 
comprendidos eu la ley di 3 de 
Agosto de 1907, del 15.al 30. de 
Euero; los padrones se formarán 
en el mes de Febrero, y acompa
ñados ^e Ja certificación que ex
prese el recargo municipal acor
dado por el Ayuntamiento y Juu- 
ta municipal, se enviarán á las 
Administraciones de Contribu
ciones, para su examm y apro
bación, antes del 5 de Marzo.

Artículo 12. En ¡a primera 
quincena del mes de Enero se 
reclamarán de los Gobiernos ci
viles las relaciones"nominales de 
los Casinos y Circuios de recreo 
existentes eu los pueblos de U 

i provincia (teniendo eu cuenta la

ley de 3 de Agosto de 1907) y ¡0J 
padrones, formados con sujecioQ 
á las disposiciones de la ley <j0 
Presupuestos de 31 d) Marzo ,|6
1900, y prevención primera de
la Real orden de 6 de Abril del 
mismo año, quedarán terminados 
en los quince primeros días de 
Marzo.

-. Artículo 13. Los conciertos 
para el oago del impnesto d9 
Transportes terrestres y del qUfl 
grava el consumo de luz de gas 
electricidad y carburo de ca'cio.y 
del consumo por grasas de aceite 
celebrados para el año natural de
1919, y que fueron aprobados por 
la Direcoiou General de Propie. 
dadas ó Impuestos, regirán da 
rauta el citado año,]y á voluQtai 
de la Sociedad ó particular inte
resados, se prorrogarán por el pr¡. 
mer trimestre del año 1920, úl
timo del año económico de 1919. 
20, á razón del 25 por 100 de sa 
importe total.

En el caso de no conformidad, 
se invitará, dentro del mes de No
viembre próximo, á las Socieda
des y particulares interesados pa. 
ra celebrar un uuevo coucierto 
por el trimestre de l.°de Eneroí 
31 de Marzo de 1920.

En cuauto á las liquidación 
(jel impuesto de Transportes te
rrestres, que hm de hacerse efeo- 
tivas por recibo especial, regiráu 
también durante el año de 1919; 
y, en un 25 por 100 de su impor
te, en el primer trimestre de
1920.

Artículo 14. L»a cuentas y 
las liqui Utibues. semestrales de 
reeau taciou ejvntivaá que se 
refieren los artículos reforiüii» 
169 y siguientes de la lustro 
ciou de recaudación de 28 de 
\bril da 1900 sa pnseataráay 
practicarán en lo sucesivo, salvo 
casos de cese ó terminación de 
contrato, en I03 mesas da Se
tiembre y Marzo de cada añ'. 
En su consecuencia, la cuenta.y 
liquidación correspoQ lientas al 
primer semestre del 'año eoouó' 
mico de 1919-20 habrán de com
prender la gesüon de los nueve 
mesas primeros del año natural 
de 1919.

Dado eu Plació á cuatro ‘i0 
Abrid de mil novecientos di0C‘‘
nueve.— ALFONSO.—El Mifli"' 
tro de Hacienda interino, Jost 
Gómez Acebo».

Y á fin de que sirva de *cooo 
cimiento y norma á las Corp0fa 
cionas obligadas al cutnpli|Qia“ 
to de aquellos servicios, dentro * 
loe plazos precisos que la Sobara

F

f



19 de Abril de i»i9 BOJ

Da disposición establece, se publi
ca en este periódico oficial.

'Valladolid 14 Abril de 1919.— ; 
El Administrador de Contribu- ij 
cioues, Andrés de Boacb.

IocoíodÁdmioistratiradei/«ose&aDzadé Valladolid.

Relación de los Maestros y 
Maestras que han solicitado de
sempeñar i otario a mente Escuelas 
de esta proviocia.

Maestros.

Número 107, D. Ricardo Lobo 
Ferreruelo, instancia recibida ei 
2 de Enero.

Número 168, D. Elias Casado 
Estebaranz, instancia recibida el
9 le Enero.

Maestras
Número 129, l).* Ladislada Vá

rela Diez, instancia recibida el
10 de Enero.

Número 130, D.a Valentina 
García San Martin, instancia re
cibida el 15 de Enero.

Número 131, D.a Dionisia No- 
guerol Gutiérrez, instancia reci
bida el 27 <K Febrero.

No admitido.—Don Manuel 
Blanco Tejo, por uo justificar ha
ber desempeñado interinamente 
Escuela.

Valladolid 16 de Abril de 1919. 
— El Jefe de la Sección, Juan Jo
sé Hernández.

Sección Adiioistratifade 1 .&6Qsenaazade Valladolid.

Relación de los Maestros interinos
que han solicitado Escuelas en
propiedad en esta provincia.

G.—Maestros coa servicios 
posteriores ai l.° de Julio 

de 1911. .
(CONTINUACION.)

442 D. Cesáreo Eucinas García, 
2-0-4.

443 D. • Manuerl Peñalver Avila, 
2-0-3.

444 D. Pelayo González Moreno, 
1-11-26.

445 D. Jacinto Rubio Arroyo, 
1-11-26.

446 D. Manuel Bolaríu Inglés, 
1-11-23.

447 D. Juan B. Estóbanez Villaoé,
1-11-21.

448 D. Eugenio García Tapia, 
1-11-16.

449 D. Alfredo Mauteoa Rubio, 
1-11-15.

450 D. Lino A. Vela&oo Guerrero, 
1-11-10.

451 D. Podro Díaz Chucho, 1-11-6.
452 D, Emiliauo Diaz de Greñu, 

i-i 1-4.
453 D. Isidro Jorge Calvo, 1-11-0.
454 D. Vioeute Gouzalvez Abad, 

1-10-29.
455 D, Antonio Noguerol Villa- 

nueva, 1-10-27.
456 D Lope González Ibáñez, 

1-10-25.

457 D. Protasio Pinto Camino, 
1-10-23.

458 D. José Gómez Pérez, 
1-10-21.

459 D. Juan Flores Jaén, 1-10-13.
460 D. Angel A. Calvo Borre

guero, 1-10-12.
461 D. Evencio Sánchez Paulóte, 

1-10-11.
462 D. Ciríaco Galle]ones Gómez, 

1-10-11.

463 D. julio López Ballesteros, 
1-10-10.

464 D. Juan M. Moreno Pausa, 
1-10-3.

465 D. Modesto Cabezas Fernán
dez, 1-9-27.

466 D. Antonio Romero López, 
1-9-23.

467 D. Ladislao Ortega Fuente, 
1-9-21.

468 D. Trinitario Calle Al barran, 
1-9-20

469 D. Diego López Medina 
1-9-13.

470 D. Faustino Zamarro Herranz, 
1-9-12.

471 D. Félix López Molinero, 
1-9-10.

472 D. Acacio Carbajo Sainz, 
1-9-8.

473 D. Nicolás del Amo Sanz, 
1-8-27.

474 D. Lidio Nieto Garoía, 
1-8-21.

475 D. ToribioTejeriua Escanoia- 
no, 1-8-16.

476 D. Arsenio Reguero Villa- 
rroel, 1-8-12.

477 D. José Abril Gómez, 1-8-9.
478 D. Victoriano Garoía Cañas, 

1-8-9.
479 D. Eugenio Trigoso Castro, 

1-8-7.
480 D. Jerónimo Garnacho M. 

Peñasco, 1-8-5.
481 D. Vicente Grauero Alonso, 

1-7-29.
482 D. José B. Rodríguez Gómez, 

1-7-19.
433 D. Leopoldo Martinez Sahu. 

guillo, 1-7-13.
484 Don Pedro Cano Cabezas, 

1-7-11.
485 D. Isidro P. Carrera Fernan

dos, 1-7-9.
488 D. Mauuel González Forrero, 

1-7-9.
487 D. Rodrigo Cuadrado Valmo- 

rísco, 1-7-8.
488 D. José Fernandez González,

1 7-6.
489 D. Ricardo A. Llopis Ruiz, 

1-7-0.
490 D. Angel Matarán Muñoz, 

1-6-28.
491 D. Magiu Alvarez Martin, 

1-6-25.
492 D. Felipe González Conejero, 

1-6-23.
493 D. Florenoio Perez Vicente, 

1-6-22.

494 D. Piooóro MaohadoSauchez, 
1-6-21.

495 D. Rafael Montero Mateos, 
1-6-18.

496 D. Pedro A. Garoía de Avila 
1-6-18.

497 D. León Alonso Martínez, 
1-6-18.

498 D. Demetrio Juan Vioíra,
1-6-17. . ,

499 D.Pablo Rubjo Garoía, 1-6-16.
500 D. Jesús Aragoneses Gebranz, 

1-6-15.
501 D. Jesús Berlauga López, 1-6-9.
502 D. Enrique Hernández Cas- j 

tellanos, 1-6-6;
503 1). Macario Diez Cepeda, j 

1-6-5..

504 Don Luis Perdices López, 
1-5-17.

505 Don José Ruiz Jimeuez, 
1-5-17.*

506 D. Venanoio J. Sánchez Fer
nandez, 1-5-13.

507 D. Isidoro Campanero Gar
cía, 1-6-13.

508 Don Ignacio Muñoz Martin, 
1-5-10.

509 D. Diego Negredo Quesada, 
1-5-9.

510 Don Martin Zurro Fraile, 
1-5-6.

511 Don Tobías Lobo Valentin, 
1-5-4.

512 D. Facundo Arribas Martin, 
1-4-29.

513 P. Román Quintanilla Caba
llero, 1-4-24.

514 D. Efreu Calzada Trejo, 
1-4-24.

515 D. José Teatino Fernandez, 
1-4-21.

516 D. Belisario Hernández Rol
dan, 1-4-20.

517 D. Mario Miseraohs Coca, 
1-4-15.

518 D. Juan Ortiz Lozano, 
1-4-13.

619 D. Antonio López Valenoia, 
lU-7.

520 D. José Beltran Galindo, 
1-4-7.

521 D. Angel Custodio Sánchez, 
1-4-7.

622 i'». Toribio Nuñez Gangoso, 
1-3-17.

523 D. Gonzalo Crespo Cereceda, 
1-3-17.

524 D. Salomón Bello Castaños, 
1-3-16.

525 D. Enrique Caro Aguilar, 
1-3-9.

526 D. Domingo Garoía Prada, 
1-3-7.

527 Salvador Pradal Fernandez, 
1-3-6.

528 D. Serafín Remero Portero, 
1-3-0.

529 D. Roberto Mor Camp-odon, 
1-3-Ü.

530 D. Joaquiu Cartagena Alde- 
guez, 1-3-0.

631 D. Matías Leal Guerra, 
1-2-29.

532 D. Casimiro Muñiz Valbue- 
ua, 1-2-28.

533 D. Adolfo García Sánchez, 
1-2-27.

634 D. Pedro Collado Torre, 
1-2-17.

535 Enrique Campos Gaspar, 
1-2-17.

536 D. Ciríaco Alonso González, 
1-2-12.

537 D. Moisés Sancho Arroyo, 
1-2-12.

538 D. Manuel Solano Molina, 
1-2-12.

539 D. Juau Martin Chica, 
1-2-10.

540 D. Joaquín Martin Veira, 
1-2-9.

541 D. Pedro Rodríguez Ramos, 
1-2-4

542 D. Francisco López Segovia, 
1-2-2.

543 D. Laurentino Garoía del 
Pozo, 1-2-0.

544 D. Elpidio Solís Banelia, 
1-2-0.

545 Melchor Fernandez García, 
1-1-26

546 D. Vicente Herrero Velasco, 
1-1-26.

647 D. Andrés Postigo Postigo, 
1-1-24. .

648 D. Venancio Toledo Gonzá
lez 1-1-22.

549D.EduardoRodriguez García 
1-1-22

550 D. Francisco Velazquez Gon
zález, 1-1-18.

551 D. Jacinto Nieto Moreno, 
1-1-17.

552 D. Teodosio Borrego Este
ban, 1-1-15.

553 D. Rogelio Jimeuez Castillo, 
1-1-15.

554 Don Eduardo Baeza Merlo, 
1-1-12.

655 D Laureano Gómez Gómez, 
1-1-10.

556 D. Felipe Fernandez Gonzá
lez, 1-1-9.

557 D. Pláoido Huijos Mandado, 
1-1-4.

558 D. Luis López Ballesteros, 
1-1-3.

559 D. Manuel Vargas Jimeuez, 
1-13.

560 D. José Perez. Perez, 1-1-3.
561 D. Agustín Caño Domínguez, 

l-i-2.
562 D. Alejandro Terau Alonso, 

1-0-29
563 D. Eusebia Giménez Vioente, 

1-0-24.
664 D. Manuel H Sánchez Car- 

oedo, 1-0-21.
565 Don Clementino Rodríguez 

Valdés, 1-0-20.
566 D. José Ayuso García, 1-0-18,
567 D. Graciliano Zorita Marcos, 

1-0-17.
568 D. Emiliano Serrano Martí

nez. 1-0-17.
569 D. José Roda Guixol, 1-0-17.
570 D. Amador Murga Clemente. 

1-0-17.
571 D. Prímiano Cea Rivero, 

1-0-16.
572 D. Manuel Alonso Cordero, 

1-0-15.
573 D. Faustino Peñalba Ortega, 

1-0-11
674 D. José González Fernandez. 

1-0-9. • . .
575 D. Luis Falcó Jimeuo, 1-0-9.
576 D¡ Julián Martinez Castillo, 

1-0-5.
677 D. Indalecio Carbajo Calvo, 

1-0-0.
578 Don Jacinto Lama Ruiz,

o-u-24. :
579 D. Agapito Ayllou Simal, 

0-L123.
580 Don Gabriel Coll Mulet, 

0-11-20.
581 D. Antonio Barroso Calle, 

0-11-17.
582 D. Marin Carbajo Sainz, 

0-11-16.
583 D. Marcelo Andreu Chioo, 

0-11-15.
584 D. Félix Alonso Guisado, 

0-11-15.
585 D. Rufo Ramírez Mediua, 

0-11-15.
586 Don Rafael Nuñez Nuñez, 

0-11-14
587 Don Fernando Asensio Nieto, 

0-11-7.
588 D. Guillermo Sanohez Carea

do, 0-11-2.
689 D. Ambrosio Abad Moyauo, 

0-11-1.
590 D. Joaquín Molina Rojas, 

0-11-0. .
591 D. B’lorentino Nuñoz Martin, 

0-11-0.
692 D." Alejandro Pintado Perez, 

0-10-29.
593 D. Manuel García Sauohez, 

0-10-29
594 D. Máximo Sarmentero Sal- 

daña, 0-10-29.
595 D. Jerónimo Camacho Mar- 

tiu, 0-10-26.
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596 D. José M.“ -Fernandez San
cho, 0-10-2(3.

697 D. Alejandro GouieZ Doncel, 
0-10-22.

698 D. José León Riego, 0-10-22.
699 D. Julián Segovia Rodríguez,

0-10-19.
600 D. Antonio A. Lacorte Gil, 

0-10-15.
601 D. Nioéforo Banesa .Martin, 

0-10-15.
602 D. Isidoro Hernández Oliva, 

0-10-3.
603 D. Moisés Fernandez Babón, 

0-10-8.
604 D. JesúsFrauoo García 0-10-0.
606 D. Vioente Gosalvo Cauare-

na, 0-9-29.
606 D. Tomás Martin Fuente, 

0-9-28
607 D. Estanislao Almor Marín, 

0-9-27.
608 D. Emilio Ortega Fauega, 

0-9-22.
609 D. Eugenio Martin Sauchez, 

0-9-21.
610 D. JoBé M.a García Mira, 

0-9-20.
611 D. Lucas Matesanz Heras, 

0-9-19.
612 D. Francisco Bueno Alvarez, 

0-9-18.
613 D. Eleuterio González Alrna- 

• races, 0-9-17.
614 D. Teodoro Binaoho Callejas, 

0-9-16.
616 D. Tomás Velasoo Alonso, 

0-9-13.
616 D. Baldomcro Vendréll Gó

mez, 0-9-12.
617 D. Pedro Velez López, 0-9-9.
618 D. Manuel Bernal Brosas, 

0-9-7.
619 Agustín Moutero Bftñuelos, 

0-9-6.
620 D., Calixto Martin de Dios,

‘ 0-9 6^ • '
• 621 D. Manuel Holgado Gonzá
lez, 0-9-5

622 D. Francisco Perez Martínez, 
0-9-0.

623 D. Manuel Fernandez Corde
ro, 0-8-29.

624 D. Jesús Muñoz de la Calle, 
0-8-27.

625 í). Salvador Gómez Agüero, 
0-8-25.

626 D. Ellas Rincón Cano, 0-8-23.
627 D Manuel Cerezo Usano

0-8-20.
628 D. Emilio Carrero Blazquez,' 

0-8-18.
629 D. Manuel Madrueño Tríbal- 

dos, 0-8-12.
630 D Antonio Palmoiro Perez, 

0-8-4.
631 D. Frauoisoo Reche García, 

0-8-3.
632 D. Francisco Gallardo Val-

verde, 0-8-3. '
633 D. Jesús Santamaría Saenz,

0-8-2.
634 D. Maroelino Arribas Rodrí

guez, 0-7-28
635 D. Luis García Hernández, 

0-7-21.
636 D. José Peñalver Villuendae, 

0-7-21.
637 D. Macario Gómez Jiménez, 

0-7-16.
638 Don Miguel Gil González, 

0-7-13.
639 D. Gregorio Domínguez Gue

rrero, 0-7-1 l.
640 D. Arturo A. Rubio Regue

ro, 0-7-9.
641 D. Egdauio Cimas Revuelta, 

0-7-7.
642 D. Manuel Preoioso Córdoba, 

0*7-6.

643 D. Valentín Martin Pinillos, 
0-7-3.

644 D. Andrés Sampedro Marín, 
0-7-1.

645 D. Fructuoso J. Martínez 
Martínez, 0-7-0.

646 D. Adolfo Hernández Juárez, 
0-7-0

647 D, Florencio de la Vega Ri- 
vero, 0-6-20.

648 D. Primitivo Santamaría 
Alonso, 0-6-20.

649 Don Ricardo Pravia Clqsa, 
0-6-18.

050 D. Félix Herradou Gast.elut, 
0-6-18.

651 D. Evaristo García Perez, 
0-6-17.

652 D. Francisco Giménez Moli
na, 0-6-17.

653 D. Pedro J. Romau Gonzá
lez, 0-6-14.

664 D. Francisco Jiménez Garoía, 
0-6-13.

655 D. Daniel Rebordiuos Garoía,
0-6-6.

656 D. Juan M. Cuadrado Gar
cía, 0-6-6.

657 Don Félix Heras González,
0-5-27/ •

658 Don Teodomiro Gutiérrez 
Maestro, 0-5-21.

659 D. Gervasio Bartolomé Sevi
lla, 0-5-20.

660 D. Juan Aguado González, 
0-5-17.

601 D. Luis del Castillo Carretero, 
0-5-17.

662D. Benito Galiude Castellanos, 
0-5-17.

663 D. Gregorio Pablo. Lázaro. 
0-5-15.

664 D. Eladio Reguera González, 
0-5-13.

665 D. Gabriel Montero Gañan, 
0-5-11.

666 D. Bernardo García Expósi
to, 0-5-6.

667 D. Adelaido Alia Fernández, 
0-6-6.

668 D. Pelayo Tomás Lázaro, 0-5-4.
669 D. Mariauo Cardende Martí

nez, 0-5-3.
670 D. Bernabé Barrió Quintana, 

0-5-2.
671 D. Migilel Mabenoio Capel, 

0-4-28.
672 D. Francisco Gutiérrez Bue

no, 0-4-24.
673 D. Luoiauo Espinosa Fuente, 

0-4-18.
674 D. Daniel Hernández Gómez, 

0-4-18.
675 D. Antonio Crespo Terrazas, 

0-4-18.
676 D. Germán Alvarez Carrasco

sa, 0-4-17.
677 D. Jerónimo M. Recio Sán

chez, 0-4-10,
678 D. Sixto Alcoba Garrido, 

0-4-10.
679 D. Felioísimo López Rodrí

guez, 0-4-6.
680 D. Mariano Sáiz Martinez, 

0-3-27.
681 D. José Sáuchez Sánchez, 

0-3-26.
682 D. Emigdio Castillo Laguna 

0-3-26.
683 D. Florencio Pinedo Ayala, 

0-3-26.
684 D. Marcelino Domínguez Lo- 

renzana, 0-3-25.
685 D. Jonás I. Picazo Rodríguez, 

0-3-19.
686 D. Ignacio Cardenal Frían, 

0-3-17.
687 D. Pedro Acinas Peña, 0-3-4.
688 D. Zoilo M. Gamboa Rodrí

guez, 0-3-2.

689 D. Pasoual Martinez Fernán
dez, 0-2-29.

690 D. Manuel Montilla Benitez, 
0-2-18.

691 D. Teodoro Domingo Mürén, 
0-2-17.

692 D. Juan López Escudero, 
0-2-9.

693 D. Justo Galindo Ga'rcía, 
0-2-8.

694 D. Antonio Peña Fernáudez, 
0-1-21.

695 D. justo A. Lo sada Vicente, 
0-0-17.

696 D. Julián Alonso García, 
0-0-8.

(Se continuará)

Núii. 989.
Castrillo de Duero,

Acordado por el Ay untamiento 
y Junta de Asociados, que el me
dio de cubrir el cupo de Consumos 
en el año 1919, y primer trimes
tre de 1920, sea en primer tér
mino el concierto gremial volun
tario, se iavila á todos los que 
en grande ó pequeíla escala co
sechan, fabrican, especulau y 
trafican, para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de ocho días, á contar des
de el de la iusercion de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo siu 
hacerlo se entenderá que renun
cian y desisten de aquellos.

Castrillo de Duero 8 de Abril 
de 1919.-El Alcalde, José Arranz 
González.

Castrillo de Duero.
Por dimisión voluntaria del 

que la .desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Depositario mu-, 
nicipal de este Ayuntamiento; 
se auunoia previa inserción en el 
«Bolatin Oficial» de la provincia, 
por el tórmiuo de ocho días, para 
su provisión eu propiedad con el 
sueldo anual de ciea pesetas, que 
se consignan en presupuesto, cu
yo plazo correrá desde el día que 
ae publique en dicho periódico.

Los aspirantesá dicha plaza lo 
solicitarán en forma en la Secre
taría de la Corporaoiou y dentro 
del período legal, pasado no se
rán admitidos.

Castrillo de Duero 8 de Abril 
de 1919.-El Alcaide, José Arranz 
González.

«MCI llE JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 996.
PALAZUELO DR VEDIJA.

D. Vicente Artero Ortega, Secre
tario del Juzgado municipal 
de ¡a villa de Palazuelo de Ve
dija.
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil á que hace referencia

aparece la Sentencia cuyo enoa> 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia. —Iribunal muñid- 
paZ.—Juez, D. Gregorio Fraile 
Rodríguez; Adjuntos: D. Dotnin. 
go Catón Bezos, D. Manuel Fer*. 
oaudez Bueno.—En la villa dé 
Palazuelo de Vedija á eiíieo d0 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve, el Tribunal municipal de 
la misma, constituido por los se- 
ñores del margen, habiendo visto 
y oído el preoodente juicio ver
bal civil entre partes, de launa 
como demandante D. Luis Perez 
Martin, soltero, propietario, ma- 
yor de edad, de esta vecindad, y 
de la otra como demandado don 
Valentín Domínguez Aguado 
vecino de Cotanes dei Monte (Za
mora), en reclamación do poseías 
por afile mí su Secretario dijo:

Parte dispositiva—Fallamos: 
Que estimando- la demanda ec 
todas sus partes debemos declarar 
y declaramos la rebeldía del de
mandado D Valentín Domínguez 
Aguada, condenándole al propio 
tiempo al pago de las ciento trein
ta pesetas que adedaá D. Luis 
Perez Martin, á los daños y per- 
juicios consistentes en el cinco 
porcieutode interés desde el pri
mero de Septiembre último basta 
que se verifique, A los que puedan 
irrogarse al demandante por via
jes derivados de estas actuaciones 
los cuales acreditará previaineols 
y á las costas, notificando esU 
Sentencia con arreglo á la Ley. 
Así por esta nuestra Sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veemos, mandamos y firmamos. 
—Gregorio Fraile.—DomingoCa- 
ton Bezos.—Manuel Fernandez. 
—Ante mi, Vicente Artero Orte
ga, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial», expido la pre
sente que visa el Sr. Juez en Pa
lazuelo. de Vedija á catorce de 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve.—Vicente Artero Ortega, 
Secretario.—El Juez,Gre
gorio Fraile.

II
Venta en «abasta pública.
En la Notaría del Dr. Miralles 

Prats (calle do Teresa-Gil, 20), 90 
venderá en pública subasta el 
día 26 de este mes y hora de las 
ouce, una huerta, sita en término 
de Villafrauca de Duero, al pago 
de la Ermita, de diez fanegas de 
cabida.

Títulos de propiedad y plm»ü 
de condiciones están de manillas* 
to en dicha Notaría, 

yalladolid 15 de Abril da 1919- 
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